
SESIÓN ORDINARIA – MIERCOLES 08 DE ABRIL DE 2026

OBS: Se hace constar el voto del Senador Juan Carlos Galaverna (h) por la
aceptación de la objeción total formulada por el Poder Ejecutivo.

Punto 8 Mensaje N.º 355 del Poder Ejecutivo, vía Ministerio de Educación y Ciencias, de
fecha 18 de diciembre de 2025, por el cual remite el Decreto N.º 5147/2025: Por el cual se
Objeta Totalmente el Proyecto De Ley N° 7604/2025 “QUE MODIFICA Y AMPLÍA LA LEY
N° 7324/24 ‘QUE ESTABLECE REQUISITOS DE COMPETENCIA LINGÜÍSTICA PARA
ESTUDIANTES EXTRANJEROS EN ESTUDIOS DE GRADO Y POSGRADO EN
INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN SUPERIOR DE LA REPÚBLICA”

Se acepta la objeción formulada por el Poder Ejecutivo, pasa a la Cámara de
Diputados.


